
 
REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JURISDICCIONAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO DIECIOCHO (18) CIVIL MUNICIPAL DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D. C., ocho de marzo de dos mil veintidós  
 

Procede el despacho a decidir lo que en derecho corresponda frente al recurso 
de reposición, impetrado el apoderado judicial del extremo solicitante, contra el inciso 
segundo del auto de fecha 13 de enero de 2022, por medio del cual requirió por 317 a 
la parte demandante, para que acreditará el diligenciamiento del oficio que ordena la 
aprehensión del vehículo automotor objeto del presente trámite.  

 
La mencionada impugnación se fundamenta básicamente en que, comoquiera 

que el oficio de aprehensión fue diligenciado directamente por el Despacho ante la 
entidad correspondiente, no existe ninguna carga procesal de su parte, que se 
encuentre pendiente de realizar.  

 
CONSIDERACIONES 

 
De entrada el despacho observa que le asiste razón al recurrente, toda vez que, 

en efecto, el oficio No. 0824 del 05 de octubre de 2020, fue tramitado directamente ante 
la SIJIN AUTOMOTORES, por parte de la secretaria del Juzgado, no recayendo sobre 
el solicitante, la carga de acreditar el diligenciamiento del referido oficio, razón por la 
cual debe entonces revocarse parcialmente el auto recurrido, por apartarse a la realidad 
procesal correspondiente. 

 
Como consecuencia de lo anterior, se ordenará requerir a la SIJIN, para que 

indiquen cual ha sido el trámite dado el mentado oficio.  
 
En mérito de lo brevemente expuesto, el Juzgado Dieciocho Civil Municipal de 

Bogotá D.C., 
 

RESUELVE 
 
 PRIMERO: REVOCAR el inciso 2° del AUTO de fecha 13 de enero de 2022, de 

conformidad con lo expuesto en el presente proveído. 
 

SEGUNDO: Requiérase a la POLICÍA NACIONAL SIJÍN – AUTOMOTORES, 
para que a la mayor brevedad posible indique cual ha sido el trámite dado al oficio No. 
0824 del 05 de octubre de 2020. 

 
Líbrese comunicación anexando la constancia de trámite del oficio referido.  
 

 

NOTIFÍQUESE 

 
        

FÉLIX ALBERTO RODRÍGUEZ PARGA 
JUEZ 

 



NOTIFICACIÓN POR ESTADO: 
La providencia anterior es notificada por anotación en 
ESTADO No. 017 Hoy 09 de marzo de 2022. 
La Secretaria 
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